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l. Disposiciones generales

DISPONGO,

Artículo primero.-Uno. El Sindicato Naciorilll del Com
bustible, (Teado pOl' Decreto de veintiuno de febrero de mil
novecientos cuarenta y cinco, queda reconocido como Corpo~

ración de Derecho Público de base representativa que se cons
t;tuye por la ~ntegradón de las Uniones de Trabajadores y
Técnicos y de Empresarios dtJ la rama. y comprende las activi~

dades relativas al aprovechamiento y beneficio de los recursos
energéticos de~los combustibles sólidos hidrocarlhtros y nu
cleares, en sus diferentes procesos de extracción. transforma.
ción y distribución.

Dos. El Sindicato Nacional del Combustible es la única
Entidad reconocida por el Estado como representativa en el
ámbito nacional de los intereses eConómicos 'f profesionales
conjuntos de los empresarios, los técnicos y los trabajadores
de la rama, gozando de persohalidad. jurídica y plena capaci
dad de obrar, funcional y económica en el ámbito de su com~

petencia..

Articulo segundo.-Las actividades incluídas en el esquema
orgánico del Sindicato Nacional del Combustible son las si
guientes:

Extracción de hulla, antracita y lignito.
ProdUJ::ci6n de combustibles vegetales. cok y aglomerados

rfe carbón.
Comercio exterior y comercio interior de combustibles s6~

lidos.
Exploración y producción de hidrocarburos.
Refino de petr6leos_
Transformación y distribución de gases naturales y distri~

bución de productos petrolíferos.

SINDICALORGANIZACION

8898 DECRETO 1168/1974. de 5 de abril, por el que se
actualiza el reconocimiento del Sindicato Nacional
del Combustible. adaptado" la normatiVa sindical
vigente.

La disposición transitoria primera del Decreto quinien·
tos noventa y nueve/mil novecientos setenta y tres, de veinti
nueve de marzo, por el .que se aprueba el Reglamento Ge
neral de Sindicatos, establece que dentro del plázo de un
año, contado desde la fecha de su publiración y previo informe
del Comité Ejecutivo Sindical. serán actUalizados los Decretos
de reconocimiento de los SIndicatos Nacionales. de manera
que comprendan los requisitos que se especifican en el ar
tículo doce de dicho Reglamento. El cumplimiento de este
trámite constituye paso previo para quP los órganos de go
bierno -del Sindicato y los de las orgaDizaciones profesionales
correspondientes procedan a la elaboración de las normas
estatutarias en el marco de su t"f'spectiva autonomía.

El Sindicato Nacional del Combustiblt> fUé creado ~or 'De
creto de veintiuno de febrero de mil novecjentd! cuarenta :v
cinco, cuyas disposiciones deberán ser actualizadas teniendo
en cuenta tauto la legisl,fién vj!!ente cemo la experiencia de
los años transcurridos desde ]a creación de dicha EnUdad.

En su virtud" con el informe favoral?le del Comité Ejecu·
tivo Sindical, a propuesta del Miristrc de Relaciones Sindica
les. previa deliberación del Consejo do: Ministros. en su re
unión del día cinco de abril de. mil novecientos setenta y
cuatro, .-
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DISPONGO

La disposición transitoria primera del Decreto quinientos
noventa y nueve/mil novecientos setenta y treS, de veintinueve
de marzo, por el que' se aprueba ,el Reglamento General de
5indítatos, establece qUe dentro del pJ.azo de un &do. contado
desde la fecha' de su publicación y previo 1Dforme del Comité
Ejecutivo Sindical, serán actualizados' Wls Decretos de_ recono·
cimiento de los Siudicatos,de manera que comprendan los
requisitos que se- especifican en el arUculo doce de dicho Re..
glamento. El cumplimiento de este trámite constftuyepe.so
previo para que loa órganos de gobIerno del Sindicato, y, los
de las organizac1ones profesionales correspondientea -procedan
a la elaboración de las nonnaa estatutarias en el marco de
su respectiva autonomía.

El Sindicato Nacional de Prensa, Radio, Televisión ., PubUci~

dad fué creado por Decreto, mil ciento ochenta y dos/mil no-
vecientos sesenta youatro, de ve1P.utré'á de abril, cuyas dispo
siciones deben ser actualizadas teniendo en cuenta la evolUción
legislativa y la experiencia de los, ados transcurridos desde_ su
creación. Asimiimo se estima aconsejable dar' .acogida legal
a la prop_uesta formulada por el citado Sindicato, a través de
su Junta general, de que se cambié, su actual denominación
por la más correcta- y simplificada de 'Sindicato NaciOJial de
la Información. '

En su virtud, con el informe favorable del Comité Ejecutivo
Sindical, a propuesta- del Ministro de Relaciones Sindicales sr
previa deliberación del Consejo de 'M1n1stros en su' reunión
del día cinCo de abril de mil novecientos setenta y cuatro,

Articulo primero.-Uno. El Sindicato Nacional de Prensa,
Radio y Televisíbn y Publicidad en lo sucesivo, con la deno~
mina(lión de Sindicato Nacional de la Información. queda re
conocido con el cal-áctar de Corporaci6n de Derecho Público
de base representativa que se constituye por la integración
de las Uniones de Tr$bajadores y Técnicos y' de Empresarios
de la rama de la Información, comprendiendo la-s actividades
rela.cionadas en el articulo siguiente. .

Dos. El Sindicato Nacional dé la Información es la única
Entidad reconocida por el Estado como representativa en el
ámbito nacional de los intereses económicos y profesionales
conjuntos de los empresarios, los técnicos y los trabajadores
d(' la- rama, gozando d$ personapdad juridica y plena capacidad
di" obrar, funcional v económica en al ámbito de su compe-~

tenda.

Artículo segundo.-En el esquema orgánico de la rama de
la lnrorm~ón quedan comprendidas las actividades siguientes:

- Prensa, en las diversas caUflcadones y modalldades que
revisten las ·publicaciones periódicas, conforme' se definen en
el artículo diez de la' Ley de Prensa e Imprenta, y compren~

dlendo su proceso de edición, unpresión, difusión, ,distribución
y venta.

- Radiodifusión, cualesquiera que sean las formas de su
explotación y tant.o de sonido como de imagen y producCión
de sus raspe.cUvos programas.

- Publicidad, en sus plurales formas y manifestaciones y
actividades preparatorias y auxiliares de la misma..

- Cualquier ot:a actividad informativa.

Artículo tern~ro.--Quedan incorporadas al Sindicato Nac.1o~

na! de la Información la totalidád de las Organizaciones Pro~

fesionales Sindicales existentes én la rama, sin que ello pré~
juzgue el mantenimiento de su numero, denominación, exten·
si6no régImen jurídico, que se regularán por lo que esta~

blezcan sus estatutos y reglamentos en los respectivos ámbitos,
as! como por las disposiciones de carácter general aplica.bles
i' cada una.

Articulo cuaTto.-U110. Podrán considerarse, a los fines de
constitución de Asocia.cione.sSindicales de Empresarios las
actividades que reconozcan en su esquema orgánico los esta~
tutos del Sindicato y, en su caso. con sujeción a dicho eaque·
rca, los de la Unión Nadonal de Empresarios, a fin de ofrecer
cauce apropiado' para ,la defensa de los intereses peculiares
determinados por la actividad económica .

Dos. Podrán collsiderarae. a los fines de constltuqión de
Asociaciones Sindi-ctt.-les de Técnicos y de Trabajadores 'las es~
peclatidades profesionales que ,reconozcan en su esquema or~

Comercio al por mayor de combustibles líquidos y venta
de productos petrolíferos en estaciones de servicio en interior
de local y'en surtidores de vía púbUca. .

Producción, transformación y distribución de combustibles
nucleares.

Artículo tercere.-Quedan incorporados al .Sindicato Nacio~

na! del Combustible la totalidad de las Organizaciones Profe
sionales Sindicales existentes 'en la rama, sin que ello pre
juzgue el mantenimiento de 'su número, denominación, exten
sión o régimen Jurídico. que se regularán por lo que establez
can sus' estatutós, o reglamentos en los respectivos ámbitos,
así como por las disposiciones da carácter. general aplicables
a cada una.

Articulo cuarto.-Uno. Podrán considerarse. a los fines de
constitución de Asociaciones Sindicales de EmpresaJios. las
actividades que reconozcan en su esquema orgánico los esta
tutos del Sindicato 1, en su caso, con sujeción a dicho esque~

ma, los de la Unión Ne.ctona.l de Empresarios,' a fin de ofrecer
cauce apropiado para la defensa de los intereses peculiares
determinados por 'la actividad económica.

Dos. Podrán considerarse; a los fines de constitución de
Asociaciones Sindicales de Técnicos y de Traba.jadores, las
especialidades profesionaJ.es que reconozcan en su esquema
orgánico los estatutos del Sindicato y, en su caso,con suje
ción a dicho esQuema, los de la Unión Nacional de Trabaja
dores y Técnicos, a fin de ofrecer cauce apropiado para la
defensa de los intereses peculiares. determinados por la espe
cialidad profesional.

Articulo quinto.-Uno. La constitución y reconocimiento
de los Sindicatos Provihciales, Comarcales y Locales del Com·
busUble se- regirá: por lo que se establezca en 108 eorrespoD~

dientes estatutos 0_ por lo que al efecto pudiera acordar la
Organización Sindical, teniendo en cuenta el princ:1pio general
de que exista ,·-suficiente número de Sindicatos para su oons-
titución y sostenimiento. asi como el de las respectivas Unia·
nes y Agrupaciones.

Dos. Los Sindicatos Provinciales. Comarcales y Locales exis·
tentes a la publicación de este Decreto continuarán su funclo·
namiento a reserva' de laque se establezca en las normás
estatutarias y demás disposiciones referidas al apartado an·
tenor.

.Articulo sexto.-Uno. Las cuotas sindicales especificas que
puedan establecerse al amparo del articulo sesenia y tres,
número tres" de la Ley Sindical y disposiciopes que la desarro·
Han s610 seran obligatorias cuando, ademá,; de acomodarse' a
las normas generales y a los preceptos estatutarios que las
regulen, se atengan a los siguientes requislt~s:

Primero.-Que -para su creación se exija, como mínimo, el
voto mayoritario de dos terc10s de los componentes d.el Pleno
de la Junta general u órgano eimilaJ' de la entidad sindical
correspondiente. ~ , \

Segundo.-Que los fines económicos o sociales a los que
se< destine el Unporte de: la cuota ~stén claramente determi
nados y se justifique tanto la "oportunidad de su sostenimiento
como la imposibUidad de atenderlps. adecuadamente con los
recursos de la cuota sindical general.

Tercero.-Que la suma de las cuotas exigibles a cada Em
presa o trabajador no lIxceda del noventa por ciento de la
que satisfagan por cuo~ sindica)', general.

Dos. La adscriR-cfón a Colegios Profesionales o Asociaciones
Sindicales no exonerará a sus miembros. total o parcialmente.
de! pago de las cuotas a que estuvieren obligados por BU inte·
gración en el Sindicato y restantes Organizaciones Protesío·
nales.

Artículo séptimo.-El Sindicato Na4;ional del, Combustible
gozará, para el cumplimiento de BUS fines, de todas las exen
ciones y beneficios fiScales, así como de la franquicia postal
y espedal tasa telegráfica, establecidas o que se establezcan
en su favor en .las disposiciones legales.

Disposición derogatorfa.-Se derogan el Decreto de veintiuno
de febrero de mil novecientos cuarenta y cinco y cuantas nor
mas de, desarrollo del .mismo se opongan a lo establecido en
el presente Decreto. quedando _subsistentes las restantes en lo
que sea preciso para el funcionamiento de los Servicios' ':1 hasta
tanto entren en yl~or los' estatutos del Sindicato,

As! lo dispongo_ por el presente Decreto, dado en Madrid
a cinco de abrn de ni11 novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dé Relaciones Slndíca~
ALEJANDRO FERNAN-DEZ SORvu

8899 DECRETO 1167/1974, de 5 de abril, por _1 que ._
actuaUza el reconoctmtenro elel Sindicato Nacional
de Prensa, Radto. Tl:levisión y Publtcklad. ad4ptado
a la normat.t'Va BtncUcal vigente, con ladenomtna~

ción de Sindicato Nacional de la Información.


